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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez paso a su despacho el presente proceso 
donde el apoderado judicial de la parte demandante solicita fijar fecha de audiencia, 
por encontrarse trabada la litis. Sírvase a proveer. Soledad, Veintiocho (28) de 
Febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 
MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES  

Secretario 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD. SOLEDAD, 
VEINTIOCHO (28) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024). 
 
Visto y verificado el informe secretarial sería el caso fijar fecha para 
audiencia de que trata el art. 372 del C.G.P., no obstante, al revisar 
las actuaciones judiciales dentro del proceso, se observa lo 
siguiente: 
 

- No se dio cumplimiento al numeral 6 del Art. 375 del C.G.P., 
ordenado en auto que admitió la demanda el día 04 de 
octubre de 2022:  

“…8. Infórmese sobre la existencia de esta 
demanda a: La Superintendencia de Notariado y 
Registro, Al Instituto Colombiano para el Desarrollo 
Rural (INCODER), A la Unidad Administrativa 
Especial de Atención y Reparación Integral a 
Víctimas y Al Instituto Geográfico Agustín Codazzi 
(IGAC) para que, si lo consideran pertinente, hagan 
las manifestaciones a que hubiere lugar en el 
ámbito de sus funciones. Remítaseles copia de la 
demanda y de sus anexos…” 

 
EL ART. 132 del Código General del proceso señala que: “Agotada 
cada etapa del proceso el Juez deberá realizar control de legalidad 
para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras 
irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de 
hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin 
perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y casación.”.  

http://www.ramajudicial.gov.co/
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SICGMA 

 
Por consiguiente, no se accederá a la solicitud de fijar fecha de 
audiencia solicitada por el apoderado de la parte demandante y a 
fin de subsanar las falencias dentro del presente asunto: 
 

1. Requerir a la demandante se informe acerca de la 
notificación/remisión del oficio No. 0767 de fecha 20 de junio 
de 2023, enviados por correo electrónico, a fin de dar 
cumplimiento al numeral 8 del auto que admitió la demanda 
el día 04 de octubre de 2022. 

 
Por lo anteriormente expuesto el Despacho, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: No Acceder a la solicitud de fijar fecha de audiencia 
solicitada por el apoderado de la parte demandante, por lo 
expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Requerir a la parte demandante se informe acerca de 
la notificación/remisión del oficio No. 0767 de fecha 20 de junio de 
2023, enviados por correo electrónico, a fin de dar cumplimiento al 
numeral 8 del auto que admitió la demanda el día 04 de octubre de 
2022. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 

JUEZ 
 

Elaboró: Jferrers 
 

 JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 
 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  
 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Descargas/frmArchivosEstados.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Descargas/frmArchivosEstados.aspx
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